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DlSPOSICION FINAL

Se autoriza a la Presidencia del Gobierno para dictar, a pro
puesta de los Departamentos interesados, las disposiciones ÚiJ"

cesarias para el mejor cumplimiento. de cuanto se estab¡ece·en
el presente Decreto-ley, que entrará: en vigor al día siguienLe
de su publicación en el.Boletin Oficial del Estado.. , y del que
se dará cuenta inmediata a . las Cortes.

Así lo dispongo por el pIf1sente Decreto-ley; dado en Madrid
a cinco de abril de mil novecientos setenta y tres

RE80LUCIONde ·l" Dirección Genera' de las Re~

gistros y deL Notariado en el recursogub?rnativo
interpuesto por el Notario de Rubí don FranctsGo
Ca;a Riquez contra ,alifieación del Registrador de
la Propiedad de [arrasa

Excmo. Sr,; En el recurso gubernativo interpuesto por el
Nv di W _de Rubí don Francisco Ca¡aHiquezcoutra la. negati
va ~'e¡ Registrador de ÍEI.Propieda-d de Turrasa awsc.ribiyuna
CSUlLura de redención de censo, pen(J_iel1teflneste Centro en
virtUd de apelación del funcionario cahficador.

Resultando que por escrítura otorgaaa en Rubí el 2-8 de abril
de 1969 ante el Notario recun·ente, -doña Niev-6sCaJiameras y
otros declararon extinguido un cepSa consistente .. en la pensión
anual de 8 pesetas, que tenían a sU favor; vendiéndolo por el
predo de 1.500 pesetas a don Lui& SaUmel¡ Casánova, dueño
de la finca gravada, descríta en el instrumento como «casa
en estado ruinoso bita en Rubí, calle de San Pédro, numero 11,
compuesta de planta baja. yun piso. con patio detj-áS, de su
perfIcie 11:10 metros cuadrados,. de loS que está,nedifícaaosBO;
Linda: Frente, diCha ,aIle; derechasa1iendocon Aurora, Martí
nez; izquierda, con Juan Hoca; y espalda, con MaglUTorres~.

Resultando que presentada en el Registro primera copia del
anterior documento fué calificado con la siguiente nota: "Sus~

pendida la in&cripción del documento que precede pOr observar
S8 los siguientes defectos: primero; no detallarse en la des.
clipción de la finca la naturaleza de las fincas colindantes ni
el segundo apellido'de los titulares de éstas; segundo: no sal~

vaxse los sobrerraspados "su cap3 tal' y "tercera"; tei'cero;no
sul varse en forma los enmendados que se realizan en la co
pía después del doy fe 1'1e la misma, Se consideran todos co!.no
subasanables, no tomándose anotación preventiva de suspen
sión. por no solicitarse~.

Resultando que el Notario' autorizante 'de la escfitura inter
pusó recurso gubernativo contra :aanterio;'caJificacióJi y ale..:
gó, Que desea en primer térmmo hacer patente la pOCa entidad
de ;os defectos sel'ialados por el Regíst,rador, que normalmente
no son tenidos en cuenta en ,a prüctica registral, lo que reve
la ~na clara intención de obstaculiza;t la función notadal por
motivos que no son de interés publico; que tiene planteado
otro recurso bas-ado en análogos defel:tos puestos pOr el nnsmu
funcionario caUficad,Qr; que las Resohiciones de 7 de enero de
1893, 26 de marzo de 1900 y 18 de octubre de 1911 declaran
inscribibles las escrituras «aun cuando al· designar algun linde
ro no' se precise la naturaleza del prediQ colindal)le~,que el
criterio de la doctrina científica es igualmente q.ue en estos
def"ectos el Registrador debe ia-cilitar.la·inscripci6n y no obs
taculizarla, que la des-cripción esta tomada de tltulosantenores
que fueron inscritos, lo-que refuerza la práctica rcgi~tral antes
aludida; que los sobren-aspados a que se refiere el Registrador
sólo afectan a parte de las palabras citadas, sedebierOt1 a
simples errores mecanográficos. yno altera eL ~entido de la
frase; que además, la legislación notarial· cohtiene normas so
bre salvadura de las enmiendas en .]&, matrices, pero no en
las copias; que aun en el supuesto de que la omisión de la
salviLdura produzca la _nulidad· de jo enmooc1ó"l-do; ·es 10 Cierto
que el resto del documento sigue siendo_ pérfectanwnte váJido
y con datos suficientes para poder inscribir la ·redenciándel
censo de que se trata; y que. el ultimo defecto SN\8Jado le
parece totalmente intrascendente, no entendiendo lo que qllien~

decir el Registrador -que. parece descOnocer ·la .existencia de
los artículos 153 y 243 del Reglamento Nútarial-- tonla-e;"pr·e
s~ón "'no salvarse en forma», el cual debe ser coridenado en
costas por su ignorancia inexcusable.

Resultando que el Registrador irlformó: que prescinde de
arirmaciones gratuitas del recurrente qUe están fuera de lu
gar; que el arUculo 51 del Reglamento Hipotecarlo exige que
se expresen en la descripción de la finca los linderos por los
cuatro puntos' cardinales y la naturaleza de Las fincas colín·
dantes, así como cualquier otra circunstancia qüe impida con
fundirla con otras que se inscriban; que la consignación de la
citada naturaleza es una exigencia legal que-' hay. que cumplir
sin que se pueda estimar derogada por unacorrupt.é'la tolera
da a veces por especiales razones; que el no consignar el
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segundo apellido de tos titulares de la& fincas colindantes es
otro defecto que impIde la :)f"rfect.a identificación de los pre
dios; que el criterio de tolerd.llcja seguido por otros Registra
dores no obliga ai funcionarto calificador. óomo tiene declarado
JaDirecciooGeneral en Resolución de 18 de noviembre de 1960;
que aunque el Reglamento Notarial no est.ablezca la nulidad de
las copias. en que no se_ salven los errores advertidos, el mis
mo articulo 243· exige ~u cClrrecclón en igual forma que para
la mntriz; y que en cuanto al modo de suosanar los defectos
advertidos, es indudable que debe ser expresándolo así en la
nota de suscripción de la copia, y si fueron observados después
del doy fe habra que extender otra flota con nuevo doy fe,
criterio recogido por la Resolución de 27 de noviembre de .1929
y articulo 243 del Reglamento j\.j-dariai siendo también digna
de mención en este punto ,a Resolución d,.e 1 de febrero
de .1890

Resultando que el Presídente de la Audiencia revocó la nota
del Registrador por entender .;ue con su extremo rigor, verda
dera huelga de celo, entorpece la actividad notarial. h.abiendo
rechazado n"iús de un miJI~r (Íto escrit.uras al Notario recurren
te, por lo que debe ser COnd¿¡l1Sdo en costas.

Vistos les artículos 9 de la Ley Hipotecaría y 51 de su Re
glamento, .15~'; y 243 del Reglamento Nctacial y las resoluciones
de este Cent.ro de 7 de enerú de ·189;~, 20 de marzo de 1909 y
18 de octubre de 1911

Considerando que en este i"eClll'SO de eSL:asa trascendencia
juridica, la primera de las :,lCstiones suscitadas aparece ya
resuelta desde la lejana resolución de este Centro, de 7 de
etiero de 1S93, re'iterada en otras posteriores, de las que se
desprende, que aunque para una mas exact.a de';~rminllción del
inmueble debe expres~ü'se la naturaleza de los predios colin
dantes y el segundo de los dpellidos de sus titulares, tal como
para 10 primero se previene en e! al'tículo 51 del Reglamento l-il
potecario, el no hacerlo así no es motívv bastante para suspen
der una inscripción.· sobre todo si, como. en el caso p:__esente
sucede, la descrip<jón coincide- con la· de los libros regístra!es,
y no puede surgir ninguna duda respecto de la identidad de la
finca.

Considerando que mucha l1E,nos t.rascendencia tienen los de
fectos 2.° y 3.", dOlldeni casi como falta reglamentaria podría
calificarse -el sobrerraspado de alguna letra equivocada en las
palabras ",capital~ y "tercero~, qUe pueden ser subsanados a
través de los medíos establecidos en el articulo 243 del Regla
mento >btarial, pero que en lúngún ca$(; ha de &0rvir de jus
tificación para obstaculizare! ingreso en el Registro del docu
mento calificado, a cuyo conttlnido en nada afecta la nimiedad
de la cuestión.

Considerando que los funcionarios públicos deben desarrollar
con presteza el servicio que rienen encomendado, sin piantear
prohlemas intrascúndentes et1 ;'ecursos gubernativos que, al re
trasar arUnciosamenk la inscripción. mediante una especie de
injustifícuda huelga de celo, como dice con acierto el Auto
Presidencial, pueden acarrear perjuiclos a los interesados y al
normal desenvolvimiento de la Oficina registral, haciendo inter
venir por otro lado, con pérdida de tiempo, a otros funciona
rios cualificados, como &on el pro¡:.io Presidente de la Audiencia.
y los del Centro directivo, cuya at.encián debe ocuparse en
cuestiones más importantes,

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto ape
lado.

Lo que, con devolución del eApediente original, comunico a
V. E. para su cOt1ocimiento y dectos.

Dios guarde a V. E. muchos anos
Madrid, 21 de marzo de 1973.--El Director general, Francis

co Escrivá de Romaní

Excmo. Sr. p,.esidenle de la Audiencia Territorial de Barcelona,

RESOLUC[ON de !a Dirección Genera.l de l{Js He
glsl¡"ol> y del Notariado en el recurso guberna(,ivo
i)j~erj)uesto por el Notario de Rubí don Francisco
Caia Riquez, contra calificacújJn del Registrador de
la Propiedad de Tarrasa.

Ex,mo Sr l::n el recurso guternativo interpuesto por el
Notario de Rubi don Francisco Caja Riquez contra la negativa
del Registrador de la Propiedad de Tarrasa a inscribir una
escritura de compraventa pendiente en este Centro en virtud de
apeh-e.ion del 1"uncionu;io calificador.

Resultando que por escritura otorzada en Rubí el n de a.gos~

to de 1969 :ante el Notario recurrente, doña Carmen Banal Eo-
naVia, casada en régimen de separación de bienes, vendió a don
Joaquin Saci'Ístan CoHado y su esposa, también casados en ré
gimen de separación de bienes, úna finca segregada de otra ma
yor, cuya descripción, (de la parte segregada) era la siguien
te: ",Terreno edificab1e en término municipal de Rubí,- paraje
denominndo El Cannelo, de ~llperficie 6"]9 mdxos cuadrados, 10
decímetros cuadrados, equivalentes a 16.915,84 palmos también
cuadrados, Lili.da: Frente en lÍllC'a de 17,50 metros, con camino
de'tocha entrando, en línea de 44 met.ros, con tincas de doñl-t
Leonor Taruncón y re"to de [iilca; izq¡.lierda, en línea de 46 me·
tras y fondo en línea. de 11 metros con resto de finca», agre
gándose: ..la segregaci611 se efectúa poi' el Este de la finca ma·
triz, cuya superficie quoda :Hsminuida en la extensión: de la
porción segregada".
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Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Barcelona.

RI:'S()LUCION de la Jefatura de Propíedades Mi!i
tares de Castellón por la que se señala fecha para
el levantamiento de actas vrel'ias a la ocupacian
de los terrenos y bienes que se citan.

onDEN de _15 de marzo de 1973 por la que se con-
ceden a la Empresa Manuel· Hernández GOl"lZález
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/
1983, de 2 de cJtciembre.

Ilmo. Sr,: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 12 de diciembre· de 1972 por la que se declara a la am~
pliación de laplantadeempaquetadQde plátanos en maniUas

Esta Jefatura de Propiedades )\¡fj¡itares ha resuelto señular
el próximo día 21. del mes de abril de 197:3 a las diez horas,
para proceder correlativamente y en 'Jo~loca]es del Ayuntamien
to de El Toro fCasteIl6nl.,al levantamiento de las ~ctas previas
a la ocupación de los t~rrenos y. bienes ·afectHdos. por aplica
ción del Decreto 3375/1972, de 24 de noviembre ¡ ..Boletín Oficia!
del Estado» número 2991.

La relación de 10$ . propietarios afectados, cuya conformidad
obra en poder de E'.sta Jefatura, figuran eXl)ue~tos en los tabh>
nes de anuncios de los Ayuntamiéntos de El Toro (Castel1ón)
yA!)PÍuela (Tarue]).

Castelfón. 5 de abril de 1973.-.:...f:l Jefe de Prop'iedades.-2.695-A.

EJERCITO
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DE
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Vistos los artículos 9 de la Ley Hipotecaria, 47, 50 Y 51 de
su Reglamento, 153 y 243 del Reglamento Notarial y las Reso
ludones de este Centro de 7de enero de 1893, 26 de marzo· de
1909, 18 de octubre de 1911, Y 21 de marzo de 1973.

Coitl=;iderando que en el presente recurso se plantean algunas
de las cuestiones ,que han sida ya resueltas por este Centro Di
rectivo 0n la Hesoluciónde 21 de marzo de ~973, en que se de
claró que no es motivo suficiente para, suspender una inscrip
ción la circunstancia deqüé en la descripción del inmueble con
ten.ida en la e:icritura calificada no se expresa la naturaleza de
los predios colindantes, tal como se establece en el articulo 51
de! Re,s;l"mento Hlnotecarío o se .\ nliUese el segundo apellido de
105 titulares de las mismas, ...-requisito no exigido en ninguna
disposición legal o reglamentaria-1nitxime cuando la descrip~

ción coindde con la de los libros registrales y no puede surgir
ninguna duda respecto a la identidad de la finca, T7 lo mismo
habrá igualmente de indicarSe respecto al resto de este defec
to 2." en re1ación a la constancia del nombre del camino que
sirve de sepatncióncon la otra finca, así como a la naturaleza
de ésta y el nombre y apellidos, en su caso, del propietario.

Considerando queen cuanto al defecto 4." la indicada Reso
lución manifestó que eh ningún caso podria calificarse como de
fecto que obstaculizase el ingreso en el Registro del d6cumento
calificado, las enmiendas o sobrerraspados realizados en la co
pia presentada, qUe en último término podrían ser subsanados
a. través de lQs medios establecidos- en el articulo 243 del Regla
mento Nota.riaJ. y qué en nada afectan ~l documento en sí.

Considerando pcr último que en cuanto al defecto 3.", el pro
pio funcionario califícador reconoce E'n la Nota que se ha ,cum
plído con lo establecido en los articulos 47 y 50 del Reglamen·
to Hipotecario, al indicarse en la escl'itura el lindero por donde
se ha efe:::tuado la segregación; slnque pueda tomarse e11 con·
sideración que ha S!? hayáhecho constar numériCamente la ex
fensión superficial del resto. pues es indudable que al scü¡;llm's"€
la superficie de 1ft . totalidad del inmuehle, asi C01nO· la de. la
porción segre~,;ada y expresarse qüe ha quedado disminuida la
primera en esta última extensión, una simple operw;ió.p de res
tar despejaJa cuestión matemática que podría plm,te<.~rse.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el Auto apela
do que reYQcó los jefectos 2.", 3." Y 4:" de la Nota de califica·
ción, imicos sobre los que se plu)1teó dd)ate.

Lo que, con devolucióndE'-1 e;.;r,EdtfJ,!::.,oriEiIV:;1. comunico a
\T E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. mucnos aí'ios.
Madrid, 22 de marzo dé 1973.-El Director general, Francis

co E:;crívá de Romuní.

Resultando que presentada en el Registro p.rimera copia da
la mencionada escritura fue calificada con ilota del tenor Ht.H
ral siguiente: ~Denegada la inscripción deldotument<1 que pre
cede por observarse los siguientes defectos: LO no justificarse
la toma de razón en el Ayuntamiento de Rubí, a efectos del
arbitrio de plusvaha; 2:' no letallal'se en la de~'cr¡nción de la
finca segregada y vendida, si· el lindero de! frenle es uncami
no conocido por un nombre o es un camino oue 'sirve de sepa·
ración con otra finca y, en este caso; la naturaleza de la mis
Il].a y el nombre y apellidos de su propietario; rH consignarse la
naturaleza de la finca lindante por su derecha entrando nJ e1.2.<>
apellido del titular de ésta; 3." no describirse el resto de la fin
ca matri7, en la forma prevenida errlos artículos 47 .. 50 del Re
glamento Hipotecario que exigen corno mínimo, ademá:; del Jin~

dero por donde ie efectúa la segregáción, comoconstu en la es
critura, la modificación de su extensión, no bastando a este
efecto decir: cuya superficie queda disminuida en la extensión
de la porción seg-regadu', 4." no salvarse en formalQs añadidos
y enmiendas que se realizan en la copia presenÚtdadespuésde
estampar el Doy Fe de la misma. Se consideran tales defectos
como s!)bsflnable~, no tOlllándOSé ano1ación de suspensión por no
solicita~'se~.

Resultando que el Notarioautorizante del instrumenta inter_
puso recurso gubernativo contra la anterior ·califlcación y alegó:
que deja aparte el 1.~ de los defectos señalados n Pt'lsar de que
el propio Registrador ha iliscrito üentenaresde escrituras sin
tal requisito poniendo nota de afección deleitado arbltrio; que
en cuanto al 2." defecto, la resolución dell de marzo. de 1879
dice que está bien expresado el lirtdei'ocuando se indica qUe
la finca linda con un camino sin mencionar el nombn de éste
ni ninguna otra circunstancia; que sin embargo, el Registi'ador
no sólo exige se diga el nombre del camino sino también la
naturaleza de la finca y el nombre del titular ele la situada al
otro lado del mismo; que el criterio cjentíficoyjurisprudencJal
sobre este punto es de la máxima tolerancia como demuestran
las Resoluciones de 7 de enero de 1893, 26 de marzo de 1909 y
18 de octubre de 1911, entre otras; que 01 defecto 3." achaca
a. la escritura una supuesta infracción de los a¡·ticulos 47 y 50
del Reglamento Hipotecario cuando precisamente se hancum
pUdo con rigor sus normas como puede comprobarse a la vista
de su texto y de la resolución de 23 de octubre df, 1965; .que
la práctica notarial y registral es constante en la admisión de
segregaciones con menos requisitos qUe loscontenjdos en la es~

critura calificada; que la dureza de la calificaciónpareee que
no tiene mas finalidad que obstaculizar la labor del Notario
autorizan te de la escritUl'a; y que el modo de salvarlas correc~

ciones o enmiendas, está regUlado por el ar!1cülo 243 del Re
glamento Notarial y se han cumplido con exceso sjn que entien
da qué quiere declr el Registrador con su expresiÓn de salvar
..en forma~.

ResUltando que el Registmdor inforTI1ó, Que no es cierto que
haya admitido centenares de escrituras sin la toma de razón en
el Ayuntamiento a efectos del pa.gc del arbitrio de olusvalífL y
aunqlie este defecto no es objeto de reCUrso~ quiere haCerlo
constar: que en cuanto al 2."défedo, el artículo 5:; del Regla;
mento Hipotecario no sólo exige que se expresen enla descrip
ción de las fincas SUs linderos por los cU&tro puntos cardina·
les, sino también la naturaleza de las colindantes v cu.alquier
otra circunstancia que impida su confusión: que el consignar
como lindero un camino sin especificar nombre, no ad~ra lo
suficiente por lo que es necésarioseñalar otras circunstancias
que eviten confundir con otra la finca que se inscriba; que la
obligación de expresar la naturaleza de la fim:aco1indante no
eS un capricho del calificador sino una exigencia legal que no
se puede considerar derogllda por una corruptela tolerada a ve~
c€s por circunstancias especiales; que el no c(}risi.~narel segun~

do apellido del dueño de una Finca colindante es otro defecto
que impide la perfecta identificación de: la que s.epretende ins
cribir; que el criterio de tolerancja seguido por ()ti'os Registra
dores no obliga al funcionario calificador, como tiene declara
do la Resolución de 18 de noviembre 'de 1960; que en: cuanto al
tercer defecto los articulas 47 y 50 del. Reglamento ,Hipotecario
exigen que se consignen como mínimo, en cuanto aJ resto de la
finca. matriz, no sólo el lindero por donde se e :e<;:tú¡;:¡ la segrega
ción sino también la modifiC'adórJen $1.1 extensión. yestaexi·
gencia no puede estimarr.e cumplida con la manife'stación de
que la suporficie de la misma queda dismírtuidaen iaextensión
de la porción segregada, sino que debe exprosarse con arreglo
al sistema métrico decimal, según el espiritude k Resolución
de 23 deoetubre de 1965; y que. en cuanto al 4."defeeto, en el
caso de subsanación de errores· observados después de poner el
Doy Fe, debeproceclerse como p,evienen las últimaspnlabras
del articulo 243 del Reglamento Notarial cuando habla denota
posterior autorizada de igual modo qUe la, copia, criterio segui
do por la Resolución de 27 de novl~mbrede ¡929, siendotambíén
digna de mención en este punto la de 1.'" de febrero de 1890.

Resultando que el Presidenta de la Al.l.dienciiirevocó la.:no
ta del Registrador en cuanto a los defectos recurridos, por ra
zones análogas a las expuestas por el Notario recllrrente,consi~
del'ando que el riguroso criterio ref"istral se debe a motivos
personales contra el fedatariQ, como pudo apreciar ya en otro
recurso planteado entre los mismos funcionarios, lo cual puede
provocar una corriente de¡;,inscribHoria, razón por la Cual .deben
Imponerse las costas al funcionario calificador.


